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SENADO DE LA REPUBLICA.

COEISION PER1~ ffiNTE DE LO INTERIDR Y POLICIA.

Señores Senadores:

La ComisiÓn Permanente de lo Interior Y Polic1a, que suscri­

be, ha ponderado debidamente la importancia y la oportunidad del

Prcbye cto de Ley de Inmigraci ón, sanet ido a su e st udio y emanado

del Poder Ejecutivo; y, en atenciÓn a esas circunstancias, reco­

mienda, muy re~etuosamente, a este Alto Cuerpo Legislativo, la

aprobación del citado proyecto, cuyo texto es el sig uiente:

LA COMISION:

~~1
EMI O ]WREL,

~-- reSJ-dente.~/~

LUIS~L.ETIm, ~~
~retari~



Secrt"tarÍa de Éstado de elaciones Exteriores

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

marzo 15 de 1939.

Al
Generalísimo Doctor
Rafael Leonidas Trujillo Molina,
Jefe Supremo del Partido Dominicano,
Benefactor de la Patria,
SU DESPACHO.

Ilustre Jefe:-

En cumplimiento de las elevadas instrucciones que

se sirvió Usted trasmitirnos, por conducto de su Seoretario el

Seffor J. M. Bonetti Burgos, hemos procedido a un minucioso es­

tudio, tantodel proyecto inicial de la Ley de Inmigración, cuan­

to del proyecto de Reglamento de esta Ley, preparados por la

Comisión de Técnicos designada al efecto, y como resultado del

citado estudio podemos expresarle lo siguiente:

PROYECTO INICIAL DE LEY DE INMIGMCION.

En este proyecto se sigue un plan general que con­

sideramos más avanzado y mejor adaptado a las actuales necesi­

dades de nuestro país en esta materia, que el que ha sido se­

guido en la Ley de Inmigración vigente.

En dicho proyecto, de manera general, se estable­

cen medidas para que nuestra legislación sobre la materia pue­

da considerarse como una legislación sin trabas para la inmi­

gración que convenga al país, y al mismo tiempo, esas medidas

-sigue-
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liberales se combinan habilmente oon otras disposioiones que

proporoionan a nuestras autoridades los reoursos necesarios

para desechar la inmigración de personas que puedan resul­

tar inconvenientes. Además, la reglamentación sobre la in­

troducción de braoeros, con permanenoia tempora! en el país,

se enouentra a nuestro juicio satisfactoriamente estableci­

da en el citado proyecto de Ley.

Por esos motivos consideramos recomendable la

adopción de dicho proyecto en ley definitiva, y únicamente

nos permitimos señalar a la elevada atención del Excelentí­

simo Jefe Supremo y Benefactor de la Patria las observacio­

nes siguientes:

1.- El párrafo b) del artículo 9 del citado pro­

yeoto de Ley debe ser modificado de manera que se incluyan

las previsiones estableoidas en la última modificación que

se ha hecho a nuestra Ley de Inmigración vigente, mediante

la Ley Núm. 85, y al efecto nos permitimos sugerir esta nue­

va redacción para dicho párrafo:

ttb) los inmigrantes que lleguen al país después de
la feoha de entrar en vigor la presente ley, que sean
predominantemente de origen caucásioo o de las razas au­
tóctonas de Amérioa, deberán pagar un dereoho de $6.00
por el permiso de residencia~

npara los inmigrant~s que no sean predominantemente
de origen caucásico o de las razas autóotonas de Amérioa,
o para aquellos que hubiesen perdido su nacionalidad o
~~~~ derechos políticos o civiles hubiesen sido res­

ringidos en su país de origen, o para aquellos que sien­
do predominantemente de origen oaucásico pertenezcan a
la raza semítica, sin haber estado establecidos de mane-

-sigue-
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ra continua, durante los tres años anteriores a la publi­
cación de esta ley en países o territorios del Continente
Amerioano, el derecho por el expresado permiso de residen­
cia será. de 500.00n•

2.- En el apartado primero del párrafo e) del mis­

mo artículo 9 deben incluirse los indivíduos de raza semítica,

que no hubiesen estado establecidos de manera contínua duran­

te los tres años anteriores a la publicación de esta Ley en

países o territorios del continente americano, dentro del nú­

mero de inmigrantes que deben pagar 10.00 por la renovación

anual de los permisos de residencia, y al efecto nos permiti­

mos recomendar esta nueva redacción para el citado apartado

primero de dicho párrafo e):

)

1) Un derecho de 10.00 para los inmigrantes que,
encontrándose en las condi~ionea previstas en la parte
final del párrafo b), hayan comenzado su residencia en
la República después del 31 de diciembre de 1934, antes
o después de entrar en vigor la presente leyft.

3.- En el párrafo e) del artículo 11 del citado

proyecto de Ley, se establece al Interventor de Aduanas como

depositario del dinero que pueda requerirse en efectivo a

cualquier extranjero como garantía de su posible repatria­

ción. Nos parece conveniente y más ajustado a las previsio­

nes de nuestra Ley de Hacienda que el depositario de esos

fondos lo sea el Tesorero Nacional.

4.- En el párrafo d) del artículo 12 se pone a

cargo del Interventor de Aduanas el cobro de la multa pre­

vista en dicho párrafo. Nos parece más conveniente y más

-sigue-



Secr tarÍa de Estado de elaciones Exteriores

-4-

marzo 15 de 1939.

propio de la naturaleza de esta Ley que el cobro de dicha

multa sea efectuado por el Colector General de rlentas In­

ternas correspondiente, conforme se practica actualmente,

de acuerdo con las previsiones de la Ley de Inmigraci6n

vigente.

5.- Respecto del párrafo d) del artículo 14

hacemos la misma observación, pues en dicho párrafo se es­

tablece una multa cuyo cobro se pone a cargo del Interven­

tor de Aduanas.

PROYECTO DE REGLAMENTO DE .LA. LEY DE INMIGRACION.

El proyecto de Reglamento de la Ley de Inmigra­

ción, de manera general lo encontramos muy satisfactorio y

debidamente ajustado a las disposiciones de dicha ley, para

completar convenientemente la reglamentación general y nece­

sarla en materia de inmigración.

De acuerdo con las observaciones que nos hemos

permitido formular en cuanto al proyecto de Ley, y para re­

lacionar las disposiciones del proyecto de Reglamento con

esas observaciones, nos permitimos igualmente formular las

siguientes en cuanto al citado proyecto de Heglamento:

1.- En el número 1 del párrafo r) de la Secci6n

8va. relativa a inmigrantes, deben incluirse a los individuos

de raza semítica que no hubiesen estado establecidos en paí­

-sigue-
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ses o territorios del continente americano de manera contí-

nua durante los tres años anteriores a la publicaci6n de la

Ley de Inmigración, entre los extranjeros que deben pagar el

impuesto de $10.00 a que se refiere dicho párrafo; para cuyo

efecto nos permitimos sugerir la sigUiente redacci6n del ex­

presado párrafo:

"Núm. 1.- 10 pesos en el caso de un extranjero que
no sea predominantemente de la raza caucásica o de la ra­
za aut6ctona de América, o que siendo predominantemente
blanco pertenezca a la raza semítica, sin haber estaaó
establecido de manera continua, durante los tres afios
anteriores a la pu¡licación de esta ley en países o te­
rritorios del continente americano; que haya comenzado
su residencia en la liepública después del 31 de diciem­
bre de 1934, o sea antes o después del dia primero de
abril de 1939n •

2.- En el número 1 del párrafo d) de la Sección

9na., relativa a permisos de residencia para los extranjeros

con residencia legal al primero de abril de 1939, deben in­

cluirse los indivíduos de raza semítica, dándole al citado

párrafo idéntioa redacoión que la que hemos propuesto para

el párrafo anterior.

3.- En la última parte del párrafo d) de la Seo­

ción 12 relativa a la lista de tripulaci6n y de pasajeros, se

atribuye al Interventor de Aduanas la faoultad de cobrar la

multa prevista en dicho párrafo. Sobre este punto nos permi­

timos formular la misma reoomendaci6n de atribuir esa facul­

tad al Colector de Rentas Internas correspondiente.

-sigue-
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Los puntos que detallamos preoedentemente, oonsti­

tuyen las únicas modificaoiones que a nuestro juioio deben ser

introducidas en los proyectos de Ley de Inmigraoión y de Regla­

mento de la misma; oon lo cual, muy respetuosamente, dejamos

cumplido el honroso enoargo que nos fué confiado por el Exce­

lentísimo Jefe Supremo y Benefaotor de la Patria.

Q,uedamos como siempre a sus elevadas órdenes y

lo saludamos muy respetuosamente,

:dn~,~
Secretario de Estado de Relaciones

Exteriores.

etá~o de Estado del y
Comeroio.

u.-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESI DENCIA

Ciudad Truji110,
Distrito de Santo Domin o,

12 de bri1 de 1939.

Señor
Presidente del Hon. Senado,
CrUD

Señor Presidente:

Junto con su a canto oficio ~, • 338,
fechado en 29 de ~arzo _pdo., se recibió en esaa cá­
mar de Diputados el oroyecto de Ley de Inmigración;

~e cumple n~festar a usted ~ue dicho p~oyecto de
ley' sido a'Jrobado por la Cámara que e honro en
residir, y remitido al ... .:>der Ejecutivo para los fi­

nes constitucionales.

Saluda a usted muy atentamente,

nam/jg

J
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REPUBLICA DOMINICANA
•••

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

7 de marzo de 1939.

Señor
Presidente del Senado,
e i u dad.

Señor Presidenta:

El proyeoto de lel de inmigraci6n que someto con

este mensaje a la deliberaci6n de las Cámaras Legislati­

vas» es la obra de una comisi6n de técnicos designada al

efecto por el Poder Ejecutivo.

Como podréis advertirlo, el proyecto abarca, a­

demás de los detalles precisos, prinoipios generales ou­

ya aplioaci6n puede ser objeto de medidas reglamentarias,

de modo que sea dable reourrir a la modifioaoi6n de éstas

sin neoes idad de introduoir reformas en el texto de la ley.

Como la política migratoria del Gobierno debe pro­

pender prinoipalmente al aumento gradual de la poblaoión

de la Repdblica, ofreciendo todo g'nero de faoi1idades a

los inmigrantes deseables e imponiendo restriociones a lo

indeseables, se ha estableoido como prinoipio básico para

la admisión de extranjeros en el territorio dominicano que

sean predominantemente de origen caucásico o de las razas
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autóotonas de Am~rioa. De ese modo, aúuque táoitamente

queda estableoida una disoriminación contra las razas in­

deseables, sean de origen africano o asiátioo, no se ex­

tiende a los nacionales de los países del Nuevo Mundo que

son similares al nuestro desde el punto de vista átnioo.

Por aplicación del mismo principio, se establece

un derecho de entrada de 500.00 y un derecho de permanen­

cia de $10.00 anuales para los extranjeros que no pueden

ser considerados como deseables.

Oonfío en que los señores legisladores no vacila­

rán en impartir su aprobaci6n al proyecto de ley mencio-

nado.

Dios, Patria y Libertad:
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GLA R r T O I . IGRACION----------------------

Sección I.- General.

,ste Re lamento ha sido dictado en conformidad con la Ley

de Inmigración, . úm. , la cual entrará en vigor el lo.----
de abril de 1939 y se publica para proveer a la ejecución de la

referida ley.

Este Reglamento reemplaza todos los reglamentos anterior­

mente dictados y no se po ~\"hterpretar en n:ngún sentido que

altere o modifique la referida ley.

Sección 2da.- Clasificación de extranjeros.

a)- Las siguientes clases de extranjeros que traten
de ser admitidos en la República, son no inmigran­
tes:

1- isit~ntes en viaje de negocios, estudio, recreo
o curiosidad;

2- Personas ~ue transiten al traves del territorio
de la Republica en viaje al extranjero;

3- Personas que estén sirviendo algún empleo en naves
, t' ,marl lIDas o aereas;

4- Jornaleros temporeros y sus familias.

b)- Todos los demás extranjeros serán considerados in­
migrantes, excepto las personas ~ue tengan investi­
dura diplomática o consular, segun determina el Art.
16 de la Ley de Inmigración.

Sección 3ra. Pasaportes y Visas.

Los extranjeros no inmigrantes que traten de ser admiti­
dos en la República, deberán presenter pasaportes válidos o,
a falta de éstos, documentos de viaje que las identifiquen, ex­
cepto en las siguientes casos:

1)- ~xtranjeras que lleguen como pasajeros en un buque o
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nave aérea civil, que han de continuar viaje en
los mismos;

2)-Extranjeros Que sirvan cualquier emyleo en un bu­
que o nave aérea civil con intención de salir en
los mismos desde la República;

3)-Extranjeros que retornen a la epública durante
la validez de un permiso que ten an en su poder pa­
ra permanencia temporal;

4)-Jornaleros temnoreros y sus familias que presenten
evidencia documentaria de su nacionalidad para los
fines de repatriación al terminar su permanencia

. temporal:

5)-Ciudadanos de los Estados Unidos de América o de o­
tro ~stado en donde no se les exijan tales requisi­
tos a los dominicanos.

)- Los inmiorantes que traten de ser admitidos en la

epública deberán presentar pasaportes válidos o en su lugar

documentos de v:aje Que los identifiquen, excepto en los si-

guientes casos:

1- Extranjeros que regresen a la República durante
la validez de un permiso de residencia que ten­
gan en su poder;

2- Ciudadanos de los Estados Unidos de América o de
otro stado en donde no se les exijan esos requi­
sitos a los dominicanos.

c)- Los extranjeros que no estén exentos de los re~uisi­

tos de pasaporte o de documentos de viaje de identificación,

deberán presentar estos documentos, visados por un funcionario

diplomático o consular dominicano, a menos que lleguen de un si­

tio donde no haya funcionario diplomático o consular dominica-

no que no haya habido oportunidad durante el viaje para ob-

tener la visa.

d)- = la lista de tripulación de un buque deberán figu-

s extra jeras que sirvan en el mismo cualquier em-
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empleo con la intención de salir en el mismo buque desde la

República. La lista de tripulación deberá ser visada por un

funcionario diplomático o consular dominicano a menos que el

búque proceda de un sitio donde no haya dichos funcionarios y

que no haya habido oportunidad durante la ruta para obtener la

visa. i en la lista de la tripulación apareciere cualquier

otro extranjero, no le será concedida a éste la visa hasta tan-

to no haya sido suprimido el nombre de ese extranjero, a menos

que tenga un permiso válido para residir en la República o que

se le haya dado una visa individual en regla.

e)- En la lista de tripulación de una nave civil aérea de­

beránaparecer todos los extranjeros que sirvan en la misma
,

cualquier empleo; pero en el caso de una nave aerea que opera-

se con itinerario fijo no es menester que la lista de tripulan­

tes incluya los miembros extranjeros de la tripulación que han

de continuar viaje fuera del territorio de la Repúblioa, sin sa­

lir del aereopuerto. La lista de tripulación deberá estar visa­

da por un funcionario diplomático o consular dominicano a menos
,

que la nave aerea operare con itinerario !egular o procediere de

un sitio donde no haya funcionario diplomático o consular o no

hubiere habido oportunidad en el viaje para obtener la visa.

f)- La solicitud de visa será hecha bajo juramento en el

formulario No. .- Para la visa de una lista de tripu-------
lación no se necesitará una solicitud formal. Los derechos por

visar un pasaporte, un documento de viaje de identificación o

una lista de tripulación, serán de 2.-, excepto en el caso de

nativos de naciones para las cuales se reduzcan esos derechos o

se les elimine, en virtud de convenios recíprocos celebrados so-
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bre la base de la reciprocidad.

g)- La visa individual no se negará a los extranjeros

que deseen entrar a la República temporalmente. Cuando se le

conceda una visa a un extranjero para entrada temporal y apa­

rezca que su entrada puede ser contraria a la salud y al or­

den públicos, se deberá someter un informe del caso al Secre­

tario de ~stado de Rel ciones xteriores, por vía del cable, si

fuere urgente.

h)- e puede negar la visa a un inmigrante extranjero cuan­

do se advirtiere claramente oue es inadmisible dentro de las le­

yes de inmigración y cuando fuere conveniente. Se informará

de estos casos al Secretario de Estado de Relaciones Exteriores.

los casos dudosos la visa será concedida; pero advirtiendo al'

extranjero la posibilidad de su exclusión.

i)- ~ingún extranjero será admitido en la República si no

se ha ajustado a las estipulaciones de esta sección, salvos los

casos de emergencia o en el caso de un niño de menos de dos años

de edad que hubiere n6cido durante el viaje de la madre hacia la

República.

j)- Una visa no le dé derecho a un extranjero para entrar

en la República si al llegar se comprobare que no es admisible

dentro de las leyes de inmigración.

Sección 4ta. Tisitantes:

a)- Se consideran visitantes los extranjeros que vengan a

-9_ ~ _ica te oralmente en negocios, en estudio, en viaje de

~ . sidad. Se deberá seguir una política liberal
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en la admisión de visitantes de buena fé y concederse la admi­

sión temporal, aún cuando un extranjero fuere inadmisible como

inmigr nte, si su entrada no fuere contraria a la salud y al

órden públicos.

b)- ~n cualquier c so en que hubiere indicaciones de que

la vi ita será por un período mayor de seis meses, se requeri­

rá una demostración convincente de que la estada será temporal.

La intención del extranjero a este respecto puede ser indicada

por el objeto de su visita, la existencia de vínculos de fami­

lia o de negocios en el exterior o la retención de domicilio es­

tablecido en un país extranjero.

c)- La admisión de un visitante será por el período que so­

licitare; pero el período inicial no será mayor de 3 meses. Los

Inspectores de Inmigración en los puertos de admisión concederán

prórrogas si estuvieren satisfechos de que el extranjero intenta

todavía quedarse en la República por ur período temporal. Las

solicitudes de prórroga, con las razones para formularlas, serán he­

chas por escrito a los Inspectores de Inmigración. Una prórroga pa­

ra estada mayor de 6 meses desde la fecha de la admisión, será in­

formada prontamente por los Inspectores de Inmigración al Director

General de Inmigración.

d)- A un extranjero admitido como visitante le será expedido

un permiso de estada temporal en el formulario ~o. , pero----
a un visitante extranjero que ha de continuar viaje en el buque

o nave aérea en que ha a llegado, se le dará solamente una tarje-

-\

ta de desembarco en el formulario No.---- No se cobrará dere-

cho alguno por la expedición de estos documentos. ~stos serán
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conserva os por 1 s person~s para quienes han sido expedidos en

todo tiempo durante su estada en la República y serán devueltos

~ los Inspectores de Inmigración en el momento de la salida.

Sección 5ta. Transeúntes.

a)- A los extranjeros que traten de entrar a la República

con el propósito principal de proseguir al través del país

con de tino al exterior, se les concederán privilegios de

transeúnt es. stas privilegios serán concedidos aunque el

extranjero sea inadmisible como inmigrante; si su entrada

no fuere contraria a la salud y al orden públicos, y si no

fuere un jornalero.
. ,

Al extranjero se le requerlra decla-

rar su destino, los medios que ha a escogido par

el lugar de salida de la República •. Unporte y la fecha

período de 10 días se co siderará ordinariamente suficien­

te para poder pasar al través de la República.

b)-. un extranjero admitido con el propósito de proseguir al

través del país, se le concederá un permiso para estada tem-

poral en el forme lo. .- No se cobrarán derechos por---
este permiso. ~l permiso deberá ser conservado, por la per­

sona para quien fué expedido, todo el tiempo que d~e su

tránsito al través de la República y devuelto al Inspector

de Tnmigración en el momento de la salida.

Sección ota. arineros.

a)- A los extranjeros que sirvan cualquier empleo en un buque

o nave aérea se les permitirá entrar a la República duran­

te la estadía en el puerto del buque o de la nave aérea, si
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el Inspector de Inmigración estuviere satisfecho de que

el extrpnjero saldrá en el buque o nave civil aérea. A

este extrenjero no se le expedirá ningún documento de in-
. . ,

m~,g:rac~on.

b)- Los extranjeros gue sirvan cualquier empleo en un buque o

nave civil aérea serán admitidos para tratamiento médico

por un tiempo mayor de la estadía del buque o nave civil
,

aerea, si se demostrare satisfactoriamente al Inspector

de Inmigración que la admisión no conllevará gastos al

Fisco y que el extranjero saldrá tan pronto como termine

el tratamiento médico. La admisión se concederá por el

período que pareciere necesario; pero el período inicial

no será mayor de 30 días. El Inspector de Inmigración e

el puerto de admisión concederá prórrogas si estuviere sa-

tisfecho de que debe prolongarse la estada. Las solicitu­

des de prórrogas y las razones para solicitarla deberán

ser heches por escrito al Inspector de Inmigración. A es-
dfV

tos extranjeros se les expedirá un permiso de esta temporal

en el formul~rio----- El permiso deberá ser conserva-

do, por la nersona para quien se haya expedido, durante to­

do el tiempo de su estada en la República y devuelto al Ins­

pector de Inmigración en el momento de la salida.

c)- Los privilegios mencionados serán concedidos aunque el ex-

tranjero fuere inadmisible, si su entrada no fuere contraria

a la salud y al órden públicos.

Sección 7.- Jornaleros Temporeros y sus familias~

a)- Los jornaleros que neces"ten las empresas agrícolas para rea-
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lizar lo trabaj s de las cosechas serán admitidos como

jornaler0s temporeros.

b)- La solicitu
,

para importar jornaleros temporeros sera so-

ti a al Secretario de stado de lo ~nterior y POlicia or

1 s em resas agricolas interesadas con un es por lo menos

e nticip~ción a la fecha en que se intentare la importa-

ción. La solicitud debe expresar la cantidad de jornaleros

Que se import rá, su nacionalidad, el nuerto o los nuertos
,

de entra a, la cantidad que se estime entrara por cada puer-

to s se nencionare m's de un puerto, la fecha de entrada

aproxima~a a fecha de salida. a solicitud debe expre-

sar tam ién ue el importa or a Q~e la responsabili ad del

transporte de los jornaleros desde el puerto de entrada al.

sitio en don e se van a emplear y la que resultare en caso

de r p tri ción, y a emás, que la repatriación se efectua­

rá dentro de los quince dias si uientes a la termin ción de

la cosecha y de tal manera, si se efectuare al traves de la

frontera te restre de la República, que los jornaleros no
,

quedaran desparramados en gran cantidad cerca de la frontera.

c}- ~l permiso para importar jornaleros quedará sujeto a la

prestación por el importa or de una fianza de 1000 por ca­

da 50 personas que se im ortaren o fracc:ón e esta canti­

dad. La f'anza servirá para sufragar los gastos origina-

os, por la falta e cumplimiento, de )25 por cada persona

oue no fuere repatriada dentro de los quince dfas siguien­

tes a la terminAción de la cosecha, sin gastos ar la Re­

púb ica. ~l ecretario de stado de lo Interior y POlicia

puede aceptar dicha fianza del importador, sin otra garan-
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t{a, si estuviere satisfecho de la solvencia del impor­

tador.

)- Cuando p rezca conveniente a los jornaleros temporeros a­

compa~arse de ie bros de sus familias, éstos serán admi­

tidos,a em~s de los jorn leros que se autorice importar,

pero en nin ún caso se admitirán los miembros de la fami­

lia en exceso de la cantidad total que se haya convenido en­

tre el importa or - el ecretario de ~stado de lo Interior

y Polic{a. a admisión e los miembros de la familia esta­

rá sujeta a las mi mas con iciones establecidas para el

transporte, repatri~ción y fianza de los jornaleros, a-

em~s, a la condición de que deberán acompañar al jefe de

la familia y residir y salir con él.

e)- A los extranjeros adm'tidos como jornaleros temporeros y

a los iembros de su familia que los acompa~aren, se les

expedirá un permiso de permanencia temporal (Jornal ros de

tiempo de cosecha) en el formulario • El dere­

cho por la expedición de este permiso será de 4, salvo cuan­

do se tratare de un niño menor de la años acompañante de su

adre, el cual estará exento ~el pago de ese erecho. El

permiso ebe ser conservado or el import~dor y los documen­

tos comprobatorios e su existencia deben ser llevados con­

sigo por la persona para quien fué expedido, en todo tiempo

urante su estada en la República. ~l permiso debe ser de­

vuelto al Inspector de Inmigración en el momento de la sali­

da.

ección 8- Inmi~rantes~
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a)- Los extranjeros admitidos en la epúblice son inmi ran-

tes meno ue se hallaren inc1uídos en una de las cla-

ses si u"entes de no inmi rantes: 1) visitantes en viajes

de negocios, en estudio, por recreo o por curiosid d; 2)

erson~s oue prosig n al través de la epúb1ica con desti-

n al exterior" 3) personas us sirvan cualquier empleo en

un buque o nave aérea; 4) iorn leros temporeros y sus fami­

lias. Los inmi rantes pueden residir en la República inde-

f1nidamente.

b)- i' rante se le requerirá, en el mo ento de su ad~isión,

que haga una solicitud, bajo juramento, en el formulario

__________________ , para LID permiso de residencia. ~ste requi­

sito no se aplicará a un extranjero que poseyere un permiso

válido de residencia.

c)- Se de erán entre r, junto con la solicitu , cuatro fotogra­

fí~s recientes del extranjero, con la cabeza descubierta, y

cada fotografí~ deber' medir, por lo menos, 3 centí etros

cu drados no 6 s de 4 ~T hecha s en un fondo claro. Dos fo-

tografías deberán mostrar la misma vist de frente y dos la

mism~ vist de perfil.

d)- Los derechos por la expedición de un permiso de residencia

serán de 6.00, excepto en los casos en que el

fo b) de la Ley de Inmigración de fecha

t. 9, párra-

de

de 1939 establece un derecho de 500.00. No se cobrará
" ,nlnoun erecho Dor permiso de residencia a un extranje-

ro si se tratare de un niño soltero menor de 16 años, ni

tampoco al padre, mayor de 50 años, de un ciudadano domini­

cano residente en la República, ni por un permiso de resi-
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,
dencia expedido al conyuge de un dominicano o dominicana,

si el matrimonio se efectuó por 10 menos dos años antes de

la solicitud del permiso. De este derecho de '6.00 se resta­

rán 3.00 por el primer semestre del año calendario si hubie­

re expirado ~ntes de la admisión del extranjero. El derecho de

6.00 o parte del mismo será pagRdo por medio de sellos de

rent s intern s, serie de inmigración, los cuales se entre-

arán junto con la solicitud.

do en efectivo en la Colecturí

,
w1 derecho de ?500.00 sera paga-

de Rentas Internas, y se debe-

y

rá adherir a la solicitud el recibo correspondiente.

Se prohibe 1 s autoridades de inmigración recibir dinero

efectivo en pago de derechos.

e)- La solicitud, las fotografías y los sellos por el derecho de

)6, o cualquier parte del mismo, o el recibo por el derecho

de 500, serán trasmitidos p r el Inspector de Inmigración al

Director General de Inmigración, quien expedirá un permiso

de residencia en el formulario • El permiso se--------
,

ra entregado al inmigrante en el punto indicado en la solici-

tud como su dirección en la República Dominicana.

f)- Un permiso de residencia es válido por el año corriente en

que ha sido expe ido y está sujeto a ser renovado por el Di­

rector Generel de Inmigración en el mes de enero de cada año.

Las solicitudes de renovación deberán ser hechas personalmen­

te en cualquier oficina de inmigración, antes de la expiración

del permiso. La solicitud se hará en el formulario ----
debe ser acompañada de los sellos necesarios de rentas inter­

nas, serie de inmigración, en pago de los derechos siguientes:
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iez pesos en el caso de un extranjero que no sea
predominantemente de raza caucásica o de la raza
autóctona de América que haya comenzado su residen­
cia en la República después del 31 de diciembre de
1934, ya sea antes o después el lo. de abril de 1939;

eis pesos en el caso de todos los demás extranjeros;

os si u·entes extranjeros estarán exentos del derecho

de renovación del permiso de residencia:

1)- La esposa extranjera que reside bajo la protección
de su esposo;

2)- Un niño extranjero soltero ~~nor de 16 años, de un
padre residente en la República;

3)- Un extranjero que no tenga ingresos independientemen­
te del jefe de la familia residente en la República Y
que dependa de éste.

g)- Cada cinco años la solicitud de renovación será acompañada de

nuevas fotografi~s, en la cantidad, la forma y el tamaño pres-

crito para el permiso oroginal.

h)- La solicitud de un permiso de residencia en lugar de un per­

miso extraviado, mutilado o destruido, será hecha en el

formo------- personalmente en cualquier oficina de inmi-

gración y deberá contener una declaración de. las circunstan­

cias de la pérdida, mutilación o destrucción. Deberá acompa­

ñarse de fotografias, en la cantidad, la forma y el tamaño del

permiso original de sellos de rentas internas, serie de in-

migración, del valor de ~l.OO, en pago del derecho, si se ex-

pidiere el permiso duplicado del permiso.

i)- -1 ermiso será conservado por el extranjero, excepto mien­

tras esté pendiente la solicitud de renovación. La falta de

renovación de un permiso, al expirar, expondrá al poseedor

al riesgo de ser deportado.

Sección 9.- Permisos de residencia para los extranjeros con resi-
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dencia legal al 10. de abril de 1939.

a)- Todo extranjero cuya última entrada a la República haya sido

anterior al lo. de abril de 1939 y que en esa fecha tenía un

permiso de inmigración, solicitará gersonalmente en cualquier

oficina de inmi r~ción un permiso de residencia, a menos que

fuere:

1)- Un jornalero que entró a la República entre el lo. de. abril
de 193 y el lo. de abril de 1939, sin haber sido admitido
como residente permanente; o

2)- Cualquier otro extranjero que no sea jornalero, según se des­
cribe en la cláusula lo. de esta sección, que tenga en su po­
der un documento de inmigración con la muestra de su admisión
para estada temporal y que no se ouedará en la República por
un período mayor que el indicado en el documento por él poseí­
do.

b)- La solicitud será hecha puntualmente a la expiración de la

estada temporal indicada en el documento que 90sea, si el ex­

tranj ro se queda en la República, y en cualquier otro caso se­

rá hecha antes del lo. de enero de 1940. La solicitud para el

permiso de residencia será hecha en el formulario y

bajo jurpmento.

c)- Las foto rafías para la solicitud serán hechas de acuerdo con

los requisitos prescritos para los inmigrantes, según se indi­

ca en la sección 7 -c- de este Reglamento.

d)- Los derechos ~or la expedición de un permiso de residencia se-
,

ran los siguientes:

l} diez pesos en el caso de un extranjero oue no sea predo-_ , ..10,
minantemente de raza caucasica o de la raza autoctona de
América, que haya comenzado su residencia en la República
después del 31 de diciemb~e de 1934, ya fuera antes o des­
pues del lo. de abril de 1939;

2)-8eis pesos en el CASO de todos los demás extranjeros.

s siguientes extranjeros estranjeros estarán exentos del
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derecho cobrado por renov ción anual del permiso de residencia:
. ,

1) Una es o a extranjera oue resida bajo la protecc10n
e su esposo'

2) Un n:ño e "tranj ro y soltero enor de 16 a~os, de un
padre que resi a en la epública;

3) n extranjero oue no ten a rentas independ~entemente

el jefe e la familia residente en la Republica y
que ependa de éste.

1 derecho será a ado en sellos de rentas internas, serie

de inmigración, que serán entregados con la solicitud.

e - La solicitu , las fotogr fias y los sellos correspond~entes a

los derechos serán trasmitidos por los Inspectores de Inmigra­

ción al Director General de Inmigración, quien expedirá un per-

miso e residencia en el formulario • El permiso--------
,

sera entrega o al extranjero en el punto indicado como su di-

rección en la solicitud.

f - . 1 permiso de residencia deberá ser conservado en todo tiempo

por la persona a cuyo favor fué expedido, excepto mientras es­

té pen iente una solicitud para renovación anual.

Sección 1 .- ~xtranjeros sin residencia legal al lo. de
abril de 1939. de residencia.

a)- Todo extranjero cu a última entrada a la República fuera ante-

rior al lo. de abril de 1939 y oue no tuviera en su poder cual­

Quier permiso de inmigración en esa fecha, deberá solicitar an-

tes del lo. de julio de 1939 un permiso de residencia. La so­

licitud será hecha personalmente en cualquier oficina de inmi-
. ,

grac10n en el formulario------ bajo juramento.

b)- Las fot grafí s para la solicitud serán hechas de ac er o con

los requisitos prescritos para los inmigrantes, según se indi-

ca en la Sección 7- (e) de este R 1eg amento.
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c)- Los derechos por la expedición de este permiso serán de $6.

mEs los derechos por pa ar por cualquier año calendario ante­

rior, de acuerdo con cualquier ley reemplazada por la ley de

inmigración que empezará a regir el lo. de abril de 1939. Los

derechos serán pagados por medio de sellos de rentas internas,

serie de inmigración, los cuales serán remitidos con la soli­

citud.

d)- La solicitud, las fotografías y los sellos necesarios para los

derechos serán trasmitidos por el Inspector de Inmigración al

Director Gral. e Inmigración, quien expedirá un permiso de re­

sidencia en el forme El permiso será entregado al

extranjero en el punto indicado como su dirección en su solici­

tud.

e)- La falta de solicitud de un ~ermiso de residencia dentro del

tiempo indic2do por la ley o la falta de renovación anual, pue­

den dar lugar a la deportación.

Mección 11.- Examen de Extranjeros.

a)- A ningún extranjero se le permitirá entrar a la República sino

por los siguientes puertos:- Azua, Barahona, Ciudad Trujillo,

Dajabón, La Romana, ! onte Cristi, Puerto Plata, Samaná, Sánchez,

San Pedro de -:acorís y el puesto fronterizo de illa Elías Pi­

ña. La persona que t~n a a su cargo una nave civil, proceden-

te de un país extranjero, y no esté operando en itinerario fi­

jo, deberá dar aviso anticipado de su llegada. El aviso será

enviado al Inspector de Inmigración, al uuerto de entrada para

extranjeros que esté más cercano al lUfar a donde se intente lle­

gar y deberá declarar el nombre de la nave aérea, el lugar y ho-
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(e) Cuando se estimare necesario, se podrá requerir una fi­

anza bajo las condiciones que se consideren necesarias

pera ase urar que el extranjero no se convertirá en una

car a pública o que garantice la salida de éste, sin gas­

tos ara la República, en caso de admisión temporal. Las

fianzas serán prestadas en las formas aprobadas por el Di­

rector General de Inmigración, pero no se estimarán como

aceptables hasta tanto no hayan sido aprobadas por este

funcionario. Cualquier garantia puede ser rechazada por

el Director General de Inmigración por fal~a de cumpli­

miento de los requisitos que hayan sido prescritos.

(f) A un extranjero admitido como no inmigrante al lro. de

Abril de 1939 o después de esa fecha, puede concedérsele

la condición de inmigrante si cumple a cabalidad los re­

quisitos relativos a los inmigrantes. Para tal fin el ex­

tranjero hará su solicitud personalmente en la oficina de

inmigración. El extranjero quedará sujeto entonces a los

mismos requisitos, con excepción de los relativos a pasa­

porte, como si estuviese llegando a la República y trata­

re de obtner su admisión cono inmigrante.

2) A todo extranjero a quien se le haya rehusado la entrada

deberá informarsele acerca de las razones que motivan su

exclusión.

(a) Las listas de tripuleción y de pasajeros deberán contener

la inforID?ción reouerida por el Art. 12 de la Ley de In-
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· . ;m1grac10n 0. • La lista de pasajeros deberá

----------_.

ir acompañada de una hoja personal para cada pasajero ex­

tran~ero, excepción echa de aquellos que han de continuar
;

viaje en el buque o n ve civil aerea o que sea una persona

investida de cargo diplomático o consular, según se pres-

cri e en el rt. 16 de la ley o ~ue sea un jornalero tempo­

rero o miembro de su familia según se prescribe en la sec­

ción 7 de este Reglamento. En el caso de un buque, la lis-

ta de tripulantes debe ser entregada en el formo •--------
~n el caso de una na e aérea civil la lista de tripulantes

y de pasajeros será entregada en el formulario---------
y no es necesario que incluya los miembros de la tripulación

o los p~sajeros que han de continuar viaje fuera del terri­

torio de la República sin salir del puerto aéreo. La lista

personal de los pasajeros extranjeros deberá contener la infor­

mación requeri'a en el forme----------
b) urante la inspección e los tripulantes y de los pasajeros

el inspector de inmigración hará en las lista"s y en las ho-

jas personales las anotaciones a que hubiere lugar por erro-

res y omisiones que encontrare en dichas listas.

c) La lista que informe de los casos de extranjeros llegados

como miembros de la tripulación e un buaue o nave aérea ci­

vil v aue no continuaron viaje, será entregada en el forme

La misma lista será usada para informar de

los casos de pasajeros extranjeros que deb{an continuar en

el viaje y dejaron de hacerlo.

d) Cuando una lista de tripulantes, de pasajeros, una hoja per-

sonal o una lista informativa de falta de salida no contu-
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viese una información completa y correcta, el inspector

de inmigración inform rá puntualmente en el forme---
que el capitán o la persona cargo del buque o nave aé-

la
rea, o el consignatario, están sujetos a una multa por/fal-

t cometida. La notificación se hará al capitán o a la
,

perso a a cuyo cargo se hallare el buque o nave aerea, o al

co~ signatario, o a ambos, si fuere factible. La notifica­

ción se h~rá antes de la salida del buque o nave aérea cuan­

do fuere posible y en caso contrario se hará después de la

salida lo más pronto que se pudiere. Copias de la notifica­

ción se enviarán puntualmente al Interventor de duana del

Puerto y al Director Gral. de Inmigración. El Interventor

de duana queda investido de la autoridad necesaria para ha-

cer cumplir y cobrar la multa.

Los :ns_ectores de Inmigración y los funcionarios que

actúen como tales harán una investigación completa acerca

de cualquier extranjero, todas las veces que existan infor­

mes veraces o hubiere alguna razón ara creer que el extren­

jero se encuentra en la República en violación de la Ley de

Tnmigración. Si de la investigación resultare que el ex-

tranjero ameritare ser de ortado, el _nspector de I~~igra­

ción solicitnrá el Director eneral de Inmigración un man-

damiento de arresto. La solicitu' del roan amiento debe ex-

pres r los _echos mostrar las razones específic~s or las

cuales el extranjero apareciere sujeto a ser deportado. Si

el ~n amiento ce arresto se expidiere, el Inspector de In-
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,
1 extranjero para ser 01 o so re los

e r os expresados en el mandamiento e arresto.

a :n~ r ción relqtiva al extranjero se anotar' en

el formul rio al ser oído, a menos ~ue hubiere

ido to a pre i ente. i el extranjero admitiere cual-

qu:er cargo ue le eA~usiere a la deportación, se 1 rá un

memorandum con ese rín, ~ue firmará el nspector, y también

e extranjero, si fuere posible. i ninguno de los cer os

eA~resados en el man amiento fuere admitido por el extran­

jero, se buscarán pruebas para apoyar los cargos, se llama­

r' de nuevo al extranjero y se le dará una nueve oportunidad

p ra declarar~asi como para introducir pruebas en oposición

a su deportación. n el caso relativo a la entrada de un ex-

tranjero a la República, el cuidado de lcs pruebas será pues­

to a su C8-".o-O para demostrar gue entró legalment e y para e se

fin el extranjero tendrá derecho a una declaración sobre su
,

1 e ada, segun se demuestre en cualquier registro del ego-

ciado de
. . ,

nmlgr"'cl0n.

"1 terminar de sar oído, la in ormación a que haya lu­

.o-ar será en ia a por el nspector de Inmigración al Director

General de Inmigración para la consideración y decisión del

Secretario e ~sta o de 10 ~nterior y Policía. Si se expi­

diere un mandamiento e deportación, el extranjero será de-

portado, a menos que el Secretario de E. de 10 Interior, a

su juicio, le concediere una oportunidad para salir volunta­

riamente dentro de un periodo determinado y el extranjero a­

sí lo hiciere. En el caso de que el Secreterio de E. de lo
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In~erior Y Policía enc ntrare que el extranjero no ameri~

ta ser deportado, los procedimientos serán cancelados.

cop. bm.



1 :ir
PROYECTO INICIAL DE LA LEY DE 1 ~~IGRJ CION

RO_UESTA POR A C011SIO DE TEa rcos.-

Art. 10.- El territorio de la República está abierto a la

entrada de éxtranjeros de buena conducta y de buena salud, ba­

jo las condiciones y restricciones impuestas por las leyes.

Art. 20.- Las leyes relativas a la entrada, la residencia

y la deportación de extranjeros serán ejecutadas en la Repúbli­

ca por un egociado de Inmigración en la Secretaría de Estado

de 10 Interior y Policía. La ejecución de esas leyes estará so­

metida a la vigilancia y dirección del Secretario de Estado de

ese Departamento y el Jefe del egociado será el Director Gene­

ral de Inmigración.

Art. 30.- Los extranjeros que deseen ser admitidos en el

territorio dominicano serán considerados corncinmigrant~o como

no inmigrantes.
,

Los extranjeros que deseen ser admitidos seran inmigr~ntes,

a menos que se encuentren dentro de una de las siguientes clases

de no inmigrantes:

10.- Visitantes en viaje de negocio, estudio, recreo o cu-

riosidad.

20.- Personas que transiten al traves del territorio de la

República en viaje al extranjero;

30.- Personas que estén sirviendo algún empleo en naves ma-

't· ,
r~ ~mas o aereas;

40.- Jornaleros temporeros y sus familias.
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Los extranjeros admitidos como inmigrantes pueden re-

sidir indefinidamente en la República. A los no inmigrantes les

será concedi a solamente una admisión temporal y ésta se regula­

rá por las condiciones prescritas en los reglamentos que al efec-____ ---n-o

to se dictaren, a menos que un extranjero admitido comofinmigran-

te pueda ser considerado después como inmigrante mediante el cum­

plimiento cabal de los requisitos relativos a los inmigrantes.

Los jornaleros temporeros serán admitidos en el territorio

dominicano únicamente cuando soliciten su introducción las empre­

sas agrícolas y ésto en la cantidad y bajo las condiciones que

prescriba la 8ecret ría de Estado de Interior y POlic1a, para lle­

n r las necesidades de tales empresas y para vigilar su admisión,

estada temporal y regreso al pa{s de donde procedieron.

Art. 4.- Los extranjeros que deseen ser admitidos en el ter­

ritorio dominicano deberán presentar pasaportes válidos o a falta

de éstos documentos de viaje que los identifiquen, debidamente vi­

sados por un funcionario diplomático o consular dominicano, salvo

~ue se les exima de estos requisitos o que éstos sean disminuí­

dos en ciertos casos prescritos por los reglamentos. Dichos docu­

mentos no podrán ser visados sin una investigación previa de que

los extranjeros se hallan en las condiciones requeridas por la ley

nara ser admitidos. o se podrá negar la visa sino de acuerdo con

los reglamentos, ni ella conferirá al extranjero derecho para en­

trar en el territorio de la República si se comprobare, al llegar,

que dentro de las leyes de inmigración no puede ser admitido.

Art. 5.- A todo extranjero admitido como inmigrante le será
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expedido permiso de residencia. ~ste ermiso se expedirá en la
, ,

forma y de la manera prescritas por los reglamentos y sera va-

lido durante el año de la fecha en que haya sido expedido. Du­

rante este período no se necesitará la expedición de un nuevo

permiso en el caso que el extranjero fuere admitido otra vez co-

mo inmigrante.

Art. 6.- A todo extranjero admitido como no inmigrante le
,

sera expedido un permiso de residencia temporal, salvo en los

casos especificados por los reglamentos.
,

Este permiso sera ex-

pe ido en la forma y de la manera prescrita por los reglamentos

y por el periodo que se indique en el mismo permiso, incluyendo

cualQuier prórroga que haya sido concedida. Durante este perío­

do no se necesitará la expedición de un nuevo permiso de residen­

cia temporal en el c so de nueva admisión como no inmigrante.

Art. 7.- Todo extranjero presente en el territorio de la Re­

pública que posea un permiso de residencia expedido de acuerdo con

~sta ley, deberá renovarlo en el curso del mes de enero de cada

año.

-b)- Todo extranjero cuya última entrada se realizó con anterio­

ridad a la fecha de entrar en vigor esta ley, deberá solicitar

del Director General de Inmigración el permiso de residencia que

esta ley requiere. La solicitud será hecha a la expiración de

cualquier permiso que posea a la fecha de entrar en vigor esta

ley, o dentro de los tres meses siguientes, si no tuviere en su

poder el permiso requerido.

-c)- Toda solicitud para un permiso de residencia o para su re-
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novación, deberá contener la información y los medios de identi­

ficación que prescriban los reglamentos.

-d)- i el solicitante cumpliere con los requisitos de este ar­

t!cUlo, el permiso de residencie o la renovación del mismo, se­

rán concedidos por el Director General de Inmigración.

-e)- Tingún bracero extranjero que haya entrado a la República

dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la pre­

sente ley s~n haber sido a mitido como residente permanente po­

drá solicitar un permiso de residencia, como tampoco ningún ex­

tranjero cuya última entrada fuera anterior a la fecha de estEr

e vigor la presente ley y que posea un documento de inmigración

según el cual su admisión para residir fué temporal solamente y

cuya salida de la República debe realizarse dentro de ese perío­

do o de una prórroga del mismo.

Art. 8.- Los permisos de residencia serán expedidos por el

Director General de Inmigración y los permisos de residencia tempo­

ral serán expedidos por él o por otro funcionario que él designe

con la aprobación del Secretario de Estado de lo Interior y Poli­

c!a. El Director eneral de Inmigración puede expedir duplicados

de permisos cuando se demuestreasu satisfacción que el permiso que

se reemplaza se ha perdido, mutilado o destru!do.

Art. 9.- Se pagará un derecho de ~2.00 por la visa de pasa­

porte o documento de via:e de identificación de un extranjero o

por la visa de una lista de tripulación. ~stos derechos pueden

ser reducidos o abrogados en cualquier clase de casos por conve­

nios internacionales, sobre la base de la reciprocidad.

b)- Se pagará un derecho de 6.00 por permiso de residencia ex-
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_edido a un inmigrante que lle ue después de la feche de en-

tr r n vigor 1 presente ley~ salvo cuando un inmigrante no

s predomi~antemente de origen caucásico o de las razas au­

tÓctonas de América, o hubiese perdido su nacionalidad, o sus

derechos políticos o civiles hubiesen sido restringidos en su

país de ori en, o-sos en los cuales el derecho será de 500.00.

1 dereclo d seis pesos ( 6.00) puede ser abrogado por

tratados o en c sos especi~les determinados por los reglamentos.

~l derecho de '500. puede ser abrogado por tr tados

internacionales. e puede también, por medio de reglamentos,

exonerar del flismo a parientes cercanos de ciudadanos dominica-

nos.

c)- Un derec o de '6.00, més cu lesquiera otros derechos

no pagados por cada año corriente anterior, prescritos para los

extranjeros por esta ley o por cualquiera otra que la reemplace,
,

sera impuesto por el permiso de residencia expedido a un extran-

jer cuya última entrada a la .epública fuera anterior a la fe-

cha de entrar en vigor la presente ley y que no tenga en su po­

der un permiso válido de residencia.

) ~, ,
d - Un derecho de ,.?4.00 sera impuesto por la expedicion

de un ermiso de estada temporal. De este derecho puede desis-

tirse en los casos que puedan ser prescritos por los reglamentos.

e)- Se cobrarán estos derechos por la renovación anual de

los permisos de residencia:

l'-Diez pesos en el c~so de un extranjero que no sea
predominantemente de raza caucásica u originario
de la raza autóctona de ~érica aue comenzó su re­
sidencia. en la República después ·del 31 de diciem­
bre de 1934, antes o después de entrar en vigor la
presente ley;

2)-Seis nesos en el caso ~e cualquiera otro extranjero.
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Los si uientes extranjeros estarán exentos del derecho

de renovación anual del permiso de residencia:

1- Las esposas de extranjeros que vivan bajo la protec­
ción de sus esposos;

2- Los hijos extranjeros y solteros menores de 16 años
de edad, de padres Que residan en la República;

3- Los extranjeros que no tengan ingresos independien­
temente del jefe de la familia residente en la Re­
pública y que dependan de éste.

e podrá no cobrar los derechos de renovación o redu-

cirse en los casos y especies prescritos por los reglamentos.

tal efecto la expedición de un nermiso de residencia a un ex­

tranjero que legalmente resi iere en la República al lo. de a­

bril de 1939 const"tuirá una renovación.

f) Se cobrará un derecho de ,'1.00 por la expedición

de un duplicado de permiso de residencia en lugar de uno que se

haya perdido, mutilado o destruído.

g) Los derechos prescritos por este artículo serán pa­

gados adhiriéndose sellos de Rentas Internas, Serie de Inmigra-
. ,

c10n, a los documentos que den constancia del pago de los dere-

chos, exceptuando el derecho de 500, el cual será pagado en efec­

tivo en la oficina de Rentas Internas correspondiente. Un reci­

bo por los derechos de 500 será adherido a la solicitud para el

permiso de residencia.

Se pronibe a las autoridades de inmigración recibir dinero

en efectivo en pago de derechos.

Art. 10-(a)
,

Las siguientes clases de extranjeros seran ex-

cluídas de entrada a la República:
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1)- arquistas o personas que promuevan doctri­
nas o actividades para el subvertimiento del
Gobierno Dominicano o contra la ley y el órden.,

2)- Personas convictas de un crímen o delito que a­
pareje infamia o deshonra;

3)- Personas atacadas de enfermedades repugnantes
o peligroso contagio, o epilépticas;

4)- Idiotas o locos o los que lo ha n sido;

5)- Personas atacadas por defectos f{sicos o menta­
les o por enfermedades que afecten seriamente la
capacidad para ganar el sustento.,

5)- Personas propensas a convertirse en carga públi­
ca, indigentes, pordioseros, huhoneros u otros de­
trimentos similares;

7)- Personas de más de 14 años de edad incapacitadas
para leer impresos de uso ordinario en cualquier
idioma escogido por el extranjero, aunque este re­
quisito no se aplicArá a: a) personas incapacita­
das físicamente para leer, b) miembros de la fami­
li de un ciudadano dominicano, c) extranjeros ~ue

posean un permiso válido para residir en la Repu­
blica;

8)- Las mujeres que viajen sol s y que no puedan pro­
bar a satisfacción del funcionario encargado de ha­
cer cumplir esta ley, que gozan de honesta reputa-. ,
Clon;

9)- ·iños menores de 14 años que no vengan acompañados
de sus padres o de otra persona que acepte ser res­
ponsable por ellos a satisfacción del funcionario
encargado del cumplimiento de la presente ley;

10)- Personas que dentro del a o anterior a la fecha de
su solicitud para ser admitidas hayan sido excluí­
das o deportadas de la República, salvo que, a jui­
cio del Secretorio de stado de lo Interior y Poli­
cía, se les pueda liberar de esa exclusión;

b)- El Secretario de Estado de lo Interior y Policía,
bajo las condiciones que él prescriba, puede libe­
rar de las condiciones de este artículo a un extran­
jero que regrese de una visita al exterior que haya
estado domiciliado por lo menos cinco años en la Re­
pública.

c)- Cualquier extranjero, aunque sea objeto de exclusión,
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de acuerdo con las disposiciones de este artículo,
puede ser admitido como no inmigrante bajo las con­
diciones que se prescriban por reglamento, o en ca­
sos individuales J ~or el Secretario de Estado de lo
Interior y Polic1a.

Art. 11.- Los reglamentos para la aplicación de las leyes re­

lativas a la entrada, residencia y deportación de extranjeros serán

propuestos por el Secretario de Estado de Interior y Policía y ex-

pedidos por el Poder Ejecutivo. Los formularios necesarios para el

cumplimiento de las leyes de inmigración serán prescritos por el Di­

rector Gral. de Inmigración.

(b) El examen de extranjeros con respecto a sus derechos de en­

trar y permanecer en la República será hecho por los Inspectores de

Inmigración con el consejo de las autoridades médicas en los casos

en que proceda. Los In$Pectores están autorizados a admitir cual­

quier extranjero en cumplimiento con los requisitos aplicables de

la ley de inmigración, llenarán las funciones de policía de inmigra­

ción y haráncumplir todas las leyes y reglamentos relativos a la ma­

teria. Los Inspectores también tienen el derecho de ir a la busca

de extranjeros a bordo de cualquier buque o cualquier medio de trans­

porte o vehículo en los cuales los inspectores crean que se trans­

portan extranjeros a la República. Los Inspectores de inmigración

tendrán autoridad para arrestar, sin mandamiento, cualquier extran­

jero que en su presencia o a su vista está entrando o esté en cami­

no de entrar a la República por tierra, violando la ley de inmigra-
. ,

C10n o los reglamentos de la misma.

c)- Donde no haya inspectores regularmente designados, sus
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funciones, a requerimiento del Secretario de ~stado de lo Inte­

rior y Policía, serán ejercidas por los Síndicos Municipales y

los miembros de la Policía.

d)- Los Inspectores y los funcionarios diplomáticos y consu­

lares y cualquiera otra persona autorizada a hacer cumplir las le­

yes de inmigración quedan autorizados por esta ley a recibir y to­

mar en consideración las pruebas relativas al derecho de cualquier

extranjero de entrar a la República y residir en el territorio de

ésta.

e)- Cuando se estime necesario puede requerirse una garantía

~ue ofrezca condiciones apropiadas de seguridad para el caso de

Que el extranjero se convirtiera en una carga pública o para asegu­

rar su salida de la República sin gastos para el fisco, en caso de

admisión temporal.

Cu~lquier cantidad de dinero requerida en efectivo quedará en

poder del Tnterventor de Aduana, el cual, en caso de falta, la de­

positará en la Colecturía de Rentas Internas de su jurisdicción.

Art. 12.- A la llegada de un buque o de una nave aérea civil

a la República, procedente de cualquier lugar extranjero, la per­

sona a cargo de la nave o el consignatario deberá entregar al Ins-

pector de servicio.

1) Una lista de la tripulación que muestre los nombres, edad,
sexo, color, nacionalidad y empleo a bordo y lugar de en­
rolamiento de cada extranjero que preste servicios a bor­
do en ~ual~uier empleo y si ha de terminar su trabajo en
la Republica;

2) Una lista de pasajeros que muestre los nombres, edad, sexo,
nacionalidad, uerto de embarco y de destino de cada pasa­
jero, incluyendo, con respecto a cada pasajero extranjero,
una hoja personal que contenga la información esencial so­
bre el cumplimiento de la ley de inmigración que prescriban
los reglamentos.
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b)- La persona a cargo de un bu ue o de una nave aérea ci­

vil ue sal a de la epública, o el consi natario, deberá sumi­

nistrar puntualmente al Inspector de Servicio una lista que mues­

tre los nonbres, edad y nacionalidad de cada extranjero del servi­

cio de a bordo en cualquier empleo en el momento de la llegada,

que no re resare en dicho buque o nave aérea, así como de cual-

guier
,

asajero que hubiere llegado en el buque o nave aerea con

intento de continuar su viaje y no realizare ésto.

c)- Los requisitos anteriormente indicados en este artículo

puede disminuirse, aún suprimirse, en los casos y bajo las con-

diciones.que se prescriban por re lamento.

Las in ormnci nes ue en este rtículo se prescriben·deberán

ser ecano r fiadas o i resas en idioma español en los formularios

hechos por autoridad de esta ley.

d)- a f Ita de entre a, por ne l~ encia, de una completa y

correcta ·nform~ci'n en las listas mencionadas, aparejará a la
,

persona a car o del buoue o de la nave aerea o al consignatario

de la misma la imposición de una multa de 10. O por cada individuo

respecto de quien e ha a cometido icha falta. Cuantas veces el

Ins~ector de Inmigración encontrase que se ha cometido la falta

indicada, notific rá la obligación de pagar esa multa a la persona

a cargo del buque o nave aérea y ta bién al consi natario corres-

pondiente, si procediere. El Interventor de ••duanas cobrará la

multa y requerirá el p o por parte del buque o nave aérea, si-

uiendo el mismo procedimiento est blecido por las leyes aduaneras.

Las multas serán dep ita as en la Colecturía de entas Internas.

in una multa será impuesta bajo los términos de este artículo a
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enos que una noti~icación de la obliaación en que se incurra

h a i o hecha a la ersona cargo del buaue o nave aérea o al

c nsi natario de la misma, entro de un a~o de la fecha en que

se ha a co etido 'a falta de no entregar la información requeri-

da.

rt. 13.-
,

Los sigu"entes extranjeros seran arresta os y de-

portados bajo ID n amiento del ecretario de ~stado de lo Interior

y Policia o de otro funcionario desi nado Dor él para esos fines:

1)- Cualquier extranjero que entre a la República después
de la fecha de la ublicación de esta le por medio de
falsas o en a~osas declar ciones o sinla inspección y
admisión de l~ autoridades e inmigración en uno de los
puertos señalados de entrada;

2)- Cu lquier extranjero ue entre en la epública de pués
de la publicación de esta ley, que no fuera legalmente
admis~ble en el momento de entrada;

3)- ~ualquier extranjero que se mezclare o asociare en ac­
tiv·dades tendientes a subvertir el Gobierno Dominicano
o traficare con narcóticos en violación de la ley o se
mezclare en otras actividades contrarias al orden y se-

uridad públicos;

4)- Cualquier extranjero condenado por un crimen despues de
la fecha de entrar en vigor esta ley, cometido dentro
de los cinco años después de su entrada, punible con
tra ajos públicos o reclusión;

5)- ·Cualquier extranjero que practicare la prostitución o
fuere inquilino e una casa de prostitución o estuviere
conectado con el anejo de una casa de prostitución o
sea un a ente de ésta;

6)- Cualquier extranjero Que se convirtiere en carga públi­
ca dentro de los cinco años después de su entrada, ya
por inga.~c~dad ya por indi encia y que probablemente
continue siendolo;

7)- Cualquier extranjero que pernaneciere en la República
en viol ción e cual lúer limitación o condición bajo
las cuales hubiere sido admitido como no inmigrante;

8)- Cua1quiert~~quehubiere entradDen la República
dentro de un año anterior a la fecha de entrar en vigor
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est ley sin aber si o adm~ti o ara residir perma­
nentemente;

9)- C al ui r extranjero que po eyere un permis e resi­
dencia revio la fecha de entrar en vigor esta ley
y que a la expiración e dicho permiso no hiciere una
solicitu para obtener un permiso de residencia, según
se requiere por esta ley;

1 )- Cualquier extranjero que hubiere entrado a la epúbli­
ca anteriormente a la fecha de estar en vigor esta ley,
que no pose ere un permiso de residencia y que dentro
de los tres meses después de' esta fecha no solicitare
un permiso de residencia, según lo requiere esta ley;

11)- Cualquier extranjero que dejare de obtener la renova­
ción de su permiso de residencia según lo requiere es­
ta ley.

b)- Las reglas prescritas en las cláusulas 2, 3, 4, 5 Y 6 de

este artículo, no se alterarán or el hec o de que el extranjero

poseyere un permiso de residencia. En ese caso este permiso se­

ré devuelto y cancelado al efectuarse la deportación.

c)- En los ca~os previstos en 1 s cláusulas 9, 10 u 11 de es­

te ertículo, si la de ortación aparejare dificultades oue se sa-

lieren de lo ordinario, el extranjero puede ser de cargado y se

le permitirá hacer una solicitud para un permiso de residencia o

para la renovación de dicho permiso.

d)- La deportpción puede tener efecto dentro de la cláusula

3 de este artículo en cualquier tiempo después de la entrada, pe­

ro no se efectuará bajo ninguna otra cláusula a menos que el arres­

to en el procedimiento de deportación se hiciere dentro de cinco

años después de la causa de origen de la deportación.

e)- in ún extranjero será deportado sin haber sido informado

de los cargos específicos que motivan su deportación, ni sin que

se le haya dado una justa oportlmidad para refutar dichos cargos
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de acuerdo con los re lamentos relativos a esta ley.

f)- Un extranjero que se hallare bajo arresto en un proceso

e deportación puede ser enc rcelado; p ro en nin ún caso por más

de tres meses' o uesto en libertad bajo fianza o bajo palabra.

rt. 14 - (a)- Toda persona que:

1)- Al elevar una solicitud por un documento de inmi­
gración se hiciere asar por otra persona o falsamente se
hiciere aparecer con nombre de una persona fenecida o eva­
diere la ley de inmigración asumiendo otro nombre o por me­
dio de un nombre ficticio; o

2)- Emitiere o e otro modo dispusiere de un documento
de inmigración a cualquier persona que no estuviere autori­
zada por la ley a recibir documentos; u

3)- O tuviere, aceptare o usare cualesquiera documentos
de inmi ración, sabiendo que son falsos; o

4)- Siendo un extranjero, entrare en la República en
cualquier tiempo o lugar que no fueren los desi n dos por
10 funcionarios de inmigración, o eludiere el exámen o la
inspección e los funcion~rios de inmigración u obtuviere la
entr da a la República por medio de representación intencio­
nalmente falsa o confusa o voluntarja.lllente ocultare un hecho
material-; o

5)- iendo un extranjero, se hiciere representar con pro­
ósito fraudulento como un ciudadano de la República Dominica­

na, para evadir cualouier re~uisito de la ley-de inmigración: o

6)- Que en cualquier asunto de inmigración deliberadamen­
te hiciere bajo juramento cual~uier declaración falsa o falsa
representación; O

C'
7)- tentativa para ejecutar cualouiera de los actos, , ~

mencionados en este artlculo, sera multado con una cantidad
no roa or de 50 o prisión ~ue no exceda de un año, los cua­
les multa o prisión serán impuestas por los tribunales correc­
cion les. En lugar de esta multa o prisión un extranjero con­
victo de infracción de la cláusula 4 de este artículo puede
ser condenado, a requerimiento del Director General de Inmi­
gración, a ser in ternao.o en un campamento de detenidos y tam­
bién a trabajar en dicho campamento, si así lo dispusiere el
Tribunal, o libertado bajo la vigilancia de la policía o de­
portado.

b)- Cualquiera persona, actuando por s1 misma o en represen­
tación de otra persona, una corporación u organización, que
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empleare un extranjero carente de un permiso válido de re­
sidenc·a o un permiso válido de residencia temporal o que no
hu iere llen~do o no e tu ·ere rocurando de buena fé el per­
miso o que empleare un bracero de trabajo temporal en pose­
sión de un uermis vál· ~o sin el consentimiento de la empre­
sa para la cual fué im orta o el bracero, será castigado con
una multa no ma or e 50 por cada indivi uo empleado en ese
modo, la cual será impuesta por el Tribunal Correccional. Un
empleo, dentro de los términos de esta cláusula, no incluye
una ocu ación ocasional e individual que no sea de carácter
permanente.

c)- Cualquiera persona que introdujere o desembarcare en la
Repú lica u ocultare o albergare a cualquier extranjero que
no hubiere sido debi amente admitido or un inspector de in­
mi ración, o ue no estuviere legal ente autorizado a entrar
o re idir dentro de el territorio de la República dentro de
los términos de la ley de inmigración o intentare o ayude a
otra perso a a co~eter estos actos, será castigado con multa
no mayor de 500, la cual será impueste uor el Tribunal Cor­
reccional. Cuando la persona oue incurriere en dicha falta
fuere un empleado público, además de la condenación a multa,
será destituído.

d)- La falta de parte e cualquier buaue o nav~ aérea por la
cual fuere transport do un extranjero a la Republica, como
pasa· ro o de otro modo, en detener dicho extranjero a bordo
hasta que su desembarco sea permitido por el Inspector de In­
mi ración, o la falta de parte de dicho buque o nave aérea de
transportar dicho extranjero desde la República si no hubiere
sido admitido, aparejará contra la persona a cargo del buque
o nave aérea, o el consignatario de la misma, una multa de
1 0.00 en el caso de cada extranjero con quien se hubiere co­

metido la falta. Siempre que el Inspector de Inmigración en­
contrare que he sido cometida dicha falta, notificará la obli-

ción de la multa a la persona a cargo del buoue o nave aérea
y también notificará al consignatario, si procediere. El In­
terventor de duana co rará la multa de acuerdo con el procedi­
miento estaLlecido en 1 s leyes aduaneras. Las multas serán
depositadas en le Colecturía de 'entas Internas.

e) inguna persecución ni procedimiento para la aplic ción de
una sanción, por violaciones de este artículo, serán incoadas
después de cinco años de haber ocurrido la violación.

Art. 15.- Cualquier extranjero que tratare de obtener permiso de

admisión en la
,

epu lica, puede ser requerido a declarar bajo ju-

ramento sobre cuestiones relativas a su adm:sibilidad. Incumbe al

extranjero suministr r 1 s pruebas necesarias para determinar que
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no puede ser objeto de expulsión bajo nin ún requisito de las

leyes de inmi ración. !ambién en cualauier proceso de deporta-

ción Que implicare la entrada de un extranjero, el cuidado de

las pruebas estará a car o de~_ extranjero ara demostrar que en­

tró a la Repúblba legalmente en el momento, lugar y de la manera

que efectuara dicha entrada y para este fIn el extranjero tendrá

derecho a una declaración sobre su llegada según se demuestre por

cualquier registro al cuidado del -egociado de Inmigración.

Art. 16.-.Los funcionerios diplom!ticos y los funcionarios

consulares de carrera, así como los funcionarios en misión oficial,

sus familias, ayudantes, sirvientes, empleados y miembros de su

cuerpo oficial, estarán exentos de los requ:sitos de la ley de In­

migrrción, con la excepción de que deben figurar en la lista de pa-

sajeros.

Art. 17.- =sta ley entrar~ en vi~or el lo. de abril de 1939

y en esa fecha dero ará y reemnlazará todas 1 s leyes de inmigra­

ción efectivas hasta esa fecha y la ley no. 1343 promulgadas el

10 de julio de 1937 y publicada en la Gaceta Oficial No. 05048 del

14 de julio de 1937.
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las condiciones prescritas en los reglamentos que al efecto se

dictaren, a menos que un extranjero admitido como no inmigran­

te pueda ser considerado después como inmigrante mediante el

cumplimiento cabal de los requisitos relativos a los inmigran­

tes.

Los jornaleros temporeros serán admitidos en el ter­

ritorio dominicano únicamente cuando soliciten su introducción

las empresas agrícolas y ésto en la cantidad y bajo las condi­

ciones que prescriba la Secretaría de stado de Interior y Po­

li ía, para llenar las necesidades de tales empresas y para vi­

gilar su admisión, estada temporal y regreso al país de donde

procedieron.

Art. 4.- Los extranjeros que deseen ser admitidos

en el territorio dominicano deberán presentar pasaportes váli­

dos o a falta de éstos documentos de viaje que los identifiquen,

deoidamente visados por un funcionario diplomático o consular

dominicano, salvo que se les exima de estos requisitos o que és­

tos sean disminuidos en ciertos casos prescritos por los regla­

mentos. Dichos documentos no podrán ser visados sin una inves­

tigación previa de que los extranjeros se hallan en las condi­

ciones requeridas por la ley para ser admitidos. No se podrá

negar la visa sino de acuerdo con los reglamentos, ni ella con­

ferirá al extranjero derecho para entrar en el territorio de la

República si se comprobare, al llegar, que dentro de las leyes

de inmigraci6n no puede ser admitido.

Art. 5.- A todo extranjero admitido como inmigrante

le será expedido permiso de residencia. Este permiso se expedi­

rá en la forma y de la manera prescritas por los reglamentos y

será válido durante el año de la fecha en que haya sido expedi­

do. Durante este período no se necesitará la expedición de un

nuevo permiso en el caso que el extranjero fuere admitido otra
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vez como inmigrante.

Art. 6.- A todo extranjero admitido como no inmigran­

te le será expedido un permiso de residencia temporal, salvo en

los casos especificados por los reglamentos. Este permiso será

expedido en la forma y de la manera prescritas por los reglamen­

tos y por el período que se indique en el mismo permiso, inclu­

yendo cualquier prórroga que haya sido concedida. Durante este

período no se necesitará la expedición de un nuevo permiso de re­

sidencia temporal en el casO de nueva admisión como no inmigran­

te.

Art. 7.- Todo extranjero presente en el territorio

de la República que posea un permiso de residencia expedido de

acuerdo con esta ley, deberá renovarlo en el curso del mes de e­

nero de cada año.

-b)- Todo extranjero cuya última entrada se realizó con anterio­

ridad a la fecha de entrar en vigor esta ley, deberá solicitar

del Director General de Inmigración el permiso de residencia que

esta ley requiere. La solicitud será hecha a la expiración de

cualquier permiso que posea a la fecha de entrar en vigor esta

ley, o dentro de los tres meses siguientes, si no tuviere en su

poder el permiso requerido.

-c)- Toda solicitud para un permiso de residencia o para su re­

novación, deberá contener la información y los medios de identi­

ficación que prescriban los reglamentos.

-d)- Si el solicitante cumpliere con los requisitos de este ar­

tículo, el permiso de residencia o la renovación del mismo, se­

rán concedidos por el Director General de Inmigración.

-e)- Ningún bracero extranjero que haya entrado a la República

dentro del año anterior a la fecha de la publicación de la pre­

sente ley sin haber sido admitido como residente permanente po-
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drá solicitar un permiso de residencia; como tampoco ningún ex-

tranjero cuya última entrada fuera anterior a la fecha de estar

en vigor la presente ley y que posea un documento de inmigraci6n

según el cual su admisi6n para residir fué temporal solamente y

cuya salida de la República debe realizarse dentro de ese perío-

do o de una prórroga del mismo.

Art. 8.- Los permisos de residencia serán expedidos

por el Director General de Inmigraci6n y los permisos de resi-

dencia temporal serán expedidos por él o por otro funcionario

que él designe con la aprobación del Secretario de Estado de lo

Interior y Policía. El Director General de Inmigraci6n puede

expedir duplicados de permisos cuando se demuestre a su satis­

facción que el permiso que se reemplaza se ha perdido, mutilado

o destruído.

Art. 9.- Se pagará un derecho de $2.00 por la visa

de pasaporte o documento de viaje de identificaci6n de un extran-

''i~ jero o por la visa de una lista de tripulación. Estos derechos

pueden ser reducidos o abrogados en cualquier clase de casos por

convenios internacionales, sobre la base de la reciprocidad.

b.)- Se pggará un derecho de $6.00 por permiso de residencia ex-
.,

pedido a un inmigrante que llegue después de la fecha de entrar

en vioor la presente ley, salvo cuando un inmigrante no sea pre­
\

dominantemente de origen caucásico o de las razas autóctonas de

América, o hubiese perdido su nacionalidad, o sus derechos polí­

ticos o civiles hubiesen sido restringidos en su país de origen,

casos en los cuales el derecho será de ; 500.00.

El derecho de seis pesos ( 6.00) puede ser abrogado

por tratados o en casos especiales determinados por los regla-

mentos.

El derecho de $500.00 puede ser abrogado por tratados
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e puede también) por medio de reglamentos)

exonerar del mismo a parientes cercanos de ciudadanos domini-

canos.

c)- Un derecho de 6.00, más cualesquiera otros derechos no

pagados por cada año corriente anterior) prescritos para los

extranjeros por esta ley o por cualquiera otra que la reempla­

~ ce, será impuesto por el permiso de residencia expedido a un

extranjero cuya última entrada a la República fuera anterior a

la fecha de entrar en vigor la presente ley y que no tenga en

su poder un permiso válido de residencia.

d)- Un derecho de 4.00 será impuesto por la expedici6n de un

permiso de estada temporal. e este derecho puede desistirse

en los casos que puedan ser prescritos por los reglamentos.

e)- e cobrarán estos derechos por la renovaci6n anual de los

permisos de residencia:

l)-Diez pesos en el caso de un extranjero que no sea
predominantemente de raza caucásica u originario
de la raza aut6ctona de América que comenz6 su re- ~
sidencia en la República después del 31 de diciem­
bre de 1934, antes o después de entrar en vigor la
presente ley;

2)- eis pesos en el caso de cualquiera otro extranje­
ro.

Los siguientes extranjeros estarán exentos del dere-

cho de renovaci6n anual del permiso de residencia:

1- Las esposas de extranjeros que vivan bajo la pro­
tecci6n de sus esposos;

2- Los hijos extranjeros y solteros menores de 16 a­
ños de edad, de padres que residan en la Repúbli­
ca;

~ 3- Los extranjeros que no tengan ingresos indepen­
dientemente del jefe de la familia residente en
la República y que dependan de éste.

Se podrá no cobrar los derechos de renovaci6n o redu-

cirse en los caSOs y especies prescritos por los reglamentos. A
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tal efecto la expedición de un permiso de residencia a un extran­

jero que legalmente residiere en la República al lo. de abril de

1939 constituirá una renovación.

f) Se cobrará un derecho de 1.00 por la expedici6n de un du­

plicado de permiso de residencia en lugar de uno que se haya per-

dido, mutilado o destruído.

g) Los derechos prescritos por este articulo serán pagados ad­

hiriéndose sellos de Rentas Internas, erie de Inmigración, a los

documentos que den constancia del pago de los derechos, excep­

tuando el derecho de 500, el cual será pagado en efectivo en la

oficina de Rentas Internas correspondiente. Un recibo por los de-

rechos de 500 será adherido a la solicitud para el permiso de re-

sidencia.

Se prohibe a las autoridades de inmigración recibir

dinero en efectivo en pago de derechos.

Art. 10-(a) Las siguientes clases de extranjeros se-

rán excluídas de entrada a la República:

1)- Anarquistas o personas que promuevan doctrinas o
actividades para el subvertimiento del Gobierno
Dominicano o contra la ley y el orden;

2)- Personas convictas de un crimen o delito que a­
pareje infamia o deshonra;

3)- Personas atacadas de enfermedades repugnantes o
peligroso contagio, o epilépticas;

4)- Idiotas o locos o los que lo hayan sido;

5)- Personas atacadas por defectos físicos o menta­
les o por enfermedades que afecten seriamente
la capacidad para ganar el sustento;

6)- Personas propensas a convertirse en carga públi­
ca, indigentes, pordioseros, buhoneros u otros
detrimentos similares;

7)- Personas de más de 14 años de edad incapacitadas
para leer imuresos de uso ordinario en cualquier
idioma escogido por el extranjero, aúnque este re­
quisito no se aplicará a: a) personas incapacita­
das fíSicamente para leer, b) miembros de la fami-
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g)-

10)-

b)-

c)-

-?-

lia de un ciudadano dominicano, c) extranjeros que
posean un permiso válido para residir en la Repú­
blica;

Las mujeres que viajen solas y que no puedan pro­
bar a satisfacción del funcionario encargado de ha­
cer cumplir esta ley, que gozan de honesta reputa­
ci6n;

Niños menores de 14 años que no vengan acompañados
de sus padres o de otra persona que acepte ser res­
ponsable por ellos a satisfacci6n del fUncionario
encargado del cumplimiento de la presente ley;

Personas que dentro del año anterior a la fecha de
su solicitud para ser admitidas hayan sido excluí­
das o deportadas de la República, salvo que, a jui­
cio del Secretario de Estado de lo Interior y Poli­
cía, se les pueda liberar de esa exclusi6n;

El Secretario de Estado de lo Interior y Policía,
bajo las condiciones que él prescriba, puede libe­
rar de las condiciones de este artículo a un extran­
jero que regrese de una visita al exterior que haya
estado domiciliado por lo menos cinco años en la Re­
pública;

Cualquier extranjero, aunque sea objeto de exclusi6n,
de acuerdo con las disposiciones de este artículo,
puede ser admitido como no inmigrante bajo las con­
diciones que se prescriban por reglamento, o en ca­
sos individuales, por el Secretario de Estado de lo
Interior y Policía.

Art. 11.- Los reglamentos para la aplicaci6n de las leyes

relativas a la entrada, residencia y deportaci6n de extranjeros se­

rán propuestos por el Secretario de Estado de Interior y Policía y

expedidos por el Poder Ejecutivo. Los formularios necesarios para

el cumplimiento de las leyes de inmigraci6n serán prescritos por el

Director Gral. de Inmigraci6n.

(b) El examen de extranjeros con respecto a sus derechos de en­

trar y permanecer en la República será hecho por los Inspectores de

Inmigraci6n con el consejo de las autoridades médicas en los casos

en que proceda. Los Inspectores están autorizados a admitir cual-

quier extranjero en cumplimiento con los requisitos aplicables de

la ley de inmigraci6n, llenarán las funciones de policía de inmigra­

ci6n y harán cumplir todas las leyes y reglamentos relativos a la ma-
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teria. Los Inspectores también tienen el derecho de ir a la busca

de extranjeros a bordo de cualquier buque o cualquier medio de trans­

porte o vehículo en los cuales los Inspectores crean que se trans­

portan extranjeros a la República. Los Inspectores de inmigración

tendrán autoridad para arrestar, sin mandamiento, cualquier extran­

jero que en su presencia o a su vista esté entrando o esté en cami­

no de entrar a la República por tierra, violando la ley de inmigra­

ci6n o los reglamentos de la misma.

c)- Donde no haya Inspectores regularmente designados, sus fun­

ciones, a requerimiento del Secretario de Estado de lo Interior y

Policía, serán ejercidas por los Síndicos Municipales y los miem­

bros de la POlicía.

d)- Los Inspectores y los funcionarios diplomáticos y consula­

res y cualquiera otra persona autorizada a .hacer cumplir las le­

yes de inmigraci6n quedan autorizados por esta ley a recibir y to­

mar en consideraci6n las pruebas relativas al derecho de cualquier

extranjero de entrar a la República y residir en el territorio de

ésta.

e)- Cuando se estime necesario puede requerirse una garantía

que ofrezca condiciones apropiadas de seguridad para el caso de

que el extranjero se convirtiera en una carga pública o para ase­

gurar su salida de la República sin gastos para el fisco, en caso

de admisi6n temporal.

Cualquier cantidad de dinero requerida en efectivo quedará en

poder del Interventor de Aduana, el cual, en caso de falta, la de­

positará en la Go1ecturía de Rentas Internas de su jurisdicci6n.

Art. 12.- A la llegada de un buque o de una nave aérea

civil a la República, procedente de cualquier lugar extranjero, la

persona a cargo de la nave o el consignatario deberá entregar al

Inspector de servicio:
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1) Una lista de la tripulaci6n que muestre los nombres, edad,
sexo, color, nacionalidad y empleo a bordo y lugar de en­
rolamiento de cada extranjero que preste servicios a bor­
do en cualquier empleo y si ha de terminar su trabajo en
la República;

2) Una lista de pasajeros que muestre los nombres, edad, sexo,
nacionalidad, puerto de embarco y de destino de cada pasa­
jero, incluyendo, con respecto a cada pasajero extranjero,
una hoja personal que contenga la informaci6n esencial so­
bre el cumplimiento de la ley de inmigraci6n que prescriban
los reglamentos.

b)- La persona a cargo de un buque o de una nave aérea civil

que salga de la República, o el consignatario, deberá suministrar

puntualmente al Inspector de Servicio una lista que muestre los

nombres, edad y nacionalidad de cada extranjero del servicio de a

bordo en cualquier empleo en el momento de la llegada, que no re­

gresare en dicho buque o nave aérea, asi como de cualquier pasaje-

ro que hubiere llegado en el buque o nave aérea con intento de

continuar su viaje y no realizare ésto;

c)- Los requisitos anteriormente indicados en este articulo

pueden disminuirse, y aún suprimirse, en los casos y bajo las con-

diciones que se prescriban por reglamento.

Las informaciones que en este artículo se prescriben deberán

ser mecanografiadas o impresas en idioma español en los formularios

hechos por autoridad de esta ley.

d)- La falta de entrega, por negligencia, de una completa y

correcta infor.maci6n en las listas mencionadas, aparejará a la

persona a cargo del buque o de la nave aérea o al consignatario

de la misma la imposici6n de una multa de 10.00 por cada individuo

respecto de quien se haya cometido dicha falta. Ouantas veces el

Inspector de Inmigraci6n encontrase que se ha cometido la falta

indicada, notificará la obligaci6n de pagar esa multa a la persona

a cargo del buque o nave aérea y también al consignatario corres-

pondiente, si procediere. El Interventor de Aduanas cobrará la

multa y requerirá el pago por parte del buque o nave aérea, si-
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guiendo el mismo procedimiento establecido por las leyes aduaneras.

Las multas serán depositadas en la Colecturía de Rentas Internas.

Ninguna multa será impuesta bajo los términos de este artículo a

menos que una notificación de la obligación en que se incurra ha­

ya sido hecha a la persona a cargo del buque o nave aérea o al con-

signatario de la misma, dentro de un año de la fecha en que se ha-

ya cometido la falta de no entregar la información requerida.

Art. 13.- Los siguientes extranjeros serán arrestados

y deportados bajo mandamiento del Secretario de Estado de lo Inte-

rior y Policía o de otro funcionario designado por él para esos fi-

nes:

1)- Cualquier extranjero que entre a la República después
de la fecha de la publicación de esta ley por medio de
falsas o engañosas declaraciones o sin la inspección y
admisión de las autoridades de inmigración en uno de
los puertos señalados de entrada;

2)- Cualquier extranjero que entre en la República después
de la publicación de esta ley, que no fuera legalmente
admisible en el momento de entrada;

3)- Cualquier extranjero que se mezclare o asociare en ac­
tividades tendientes a subvertir el Gobierno Dominica­
no o traficare con narcóticos en violación de la ley o
se mezclare en otras actividades contrarias al orden y
seguridad publicos;

4)- Cualquier extranjero condenado por un crimen después de
la fecha de entrar en vigor esta ley, cometido dentro
de los cinco años después de su entrada, punible con
trabajos públicos o reclusión;

5)- Cualquier extranjero que practicare la prostitución o
fuere inquilino de una casa de prostitución o estuvie­
re conectado con el manejo de una casa de prostitución
o sea su agente de ésta;

6)- Cualquier extranjero que se convirtiere en carga públi­
ca dentro de los cinco años después de su entrada, ya
por incapacidad ya por indigencia y que probablemente
continúe siéndolo;

7)- Cualquier extranjero que permaneciere en la República
en violación de cualquier limitación o condición bajo
las cuales hubiere sido admitido como no inmigrante;

8)- Cualquier bracero que hubiere entrado en la República
dentro de un año anterior a la fecha de entrar en vigor
esta ley sin haber sido admitido para residir permanen­
temente;
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9}- Cualquier extranjero que poseyere un permiso de resi­
dencia previo a la fecha de entrar en vigor esta ley
y que a la expiraci6n de dicho permiso no hiciere una
solicitud para obtener un permiso de residencia, se­
gún se requiere por esta ley;

lO}- Cualquier extranjero que hubiere entrado a la Repúbli­
ca anteriormente a la fecha de estar en vigor esta ley,
que no poseyere un permiso de residencia y que dentro
de los tres meses después de esta fecha no solicitare
un permiso de residencia, según lo requiere esta ley;

11)- Cualquier extranjero que dejare de obtener la renova­
ci6n de su ermiso de residencia según lo requiere es­
ta ley.

b}- Las reglas prescritas en las cláusulas 2, 3, 4, 5 Y 6 de

este artículo, no se alterarán por el hecho de que el extranjero

poseyere un permiso de residencia. En ese caso este permiso será

devuelto y cancelado al efectuarse la deportaci6n.

c)- n los casos previstos en las cláusulas 9, 10 u 11 de es-

te artículo, si la deportación aparejare dificultades que se salie-

ren de lo ordinario, el extranjero puede ser descargado y se le per-

mitirá hacer una solicitud para un permiso de residencia o para la

renovación de dicho per.miso.

d)- La deportación puede tener efecto dentro de la Cláusula

3 de este artículo en cualquier tiempo después de la entrada, pe-

ro no se efectuará bajo ninguna otra cláusula a menos que el arres-

to en el procedimiento de deportación se hiciere dentro de cinco

años después de la causa de origen de la deportación.

e}- in ún extranjero será deportado sin haber sido informa­

do de los cargos específicos que motivan su deportación, ni sin

que se le haya dado una justa oportunidad para refutar dichos car-

gos de acuerdo con los reglamentos relativos a esta ley.

f}- Un extranjero que se hallare bajo arresto en un proceso

de deportación puede ser encarcelado; pero en ningún caso por más

de tres meses; o puesto en libertad bajo fianza o bajo palabra.
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Art. 14 - (a)- Toda persona que:

1)- elevar una solicitud por un documento de in-
migraci6n se hiciere pasar por otra persona o fals~ente
se hiciere aparecer con nombre de una persona fenec~da o
evadiere la ley de inmigraci6n asumiendo otro nombre o
por medio de un nombre ficticio; o

2)- Emitiere o de otro modo dispusiere de un docu­
mento de inmigraci6n a cualquier persona que no estuvie­
re autorizada por la ley a recibir documentos; u

3)- Obtuviere, aceptare o usare cualesquiera docu­
mentos de inmigraci6n, sabiendo que son falsos; o

4}- iendo un extranjero, entrare en la República
en cualquier tiempo o lugar que no fueren los designa­
dos por los funcionarios de inmigración, o eludiere el
examen o la inspección de los funcionarios de inmigra­
ción u obtuviere la entrada a la República por medio de
representación intencionalmente falsa o confusa o vo­
luntariamente ocultare un hecho material; o

5}_Siendo un extranjero, se hiciere representar
con propósito fraudulento como un ciudadano de la Re­
pública Dominicana, para evadir cualquier requisito
de la ley de inmigración; o

6)- ~ue en cualquier asunto de inmigración delibe­
radameLte hiciere bajo juramento cualquier declaración
falsa o falsa representaci6n;

7}- Incurriere en una tentativa para ejecutar cual­
quiera de los actos mencionados en este artículo, será
multado con una cantidad no mayor de '500 o prisión que
no exceda de un año, las cuales multa o prisión serán
impuestas por los tribunales correccionales. En lugar
de esta multa o prisión un extranjero convicto de in­
fracci6n de la cláusula 4 de este artículo puede ser
condenado, a requerimiento del Director General de In­
migración, a ser internado en un campamento de deteni­
dos y también a trabajar en dicho ca pamento, si así lo
dispusiere el Tribunal, o libertado bajo la vigilancia
de la policía o deportado.

b)- Cualquiera persona, actuando por sí misma o en re~resen­

tación de otra persona, una corporación u organización,
que empleare un extranjero carente de un permiso válido
de residencia o un permiso válido de residencia temporal
o que no hubiere llenado o no estuviere procurando de bue­
na fe el permiso o que empleare un brace~o de trabajo tem­
poral en posesión de un permiso válido sin el consenti­
miento de la empresa para la cual fué importado el bra­
cero, será castigado con una multa no mayor de 50 por
cada individuo empleado en ese modo, la cual será impues­
ta por el Tribunal Correccional. Un empleo, dentro de
los términos de esta Cláusula, no incluye una ocupación
ocasional e individual que no sea de carácter per~nente.

c)- Cualquiera persona que introdujere o desembarcare en
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la República u ocultare o albergare a cualquier extran­
jero que no hubiere sido debidamente admitido por un
inspector de inmigración, o que no estuviere legal~en-

te autorizado a entrar o residir dentro del territorio
de la Repúolica dentro de los términos de la ley de in­
migración o intentare o ayude a otra persona a cometer
estos actos, será castigada con multa no mayor de 500,
la cual será impuesta por el Tribunal Correccional. Cuan­
do la persona que incurriere en dicha falta fuere un em­
pleado público, además de la condenación a multa, será
destituido.

d)- La falta de parte de cualquier buque o nave aérea por
la cual fuere transportado un extranjero a la República,
como pasajero o de otro modo, en detener dicho extranje­
ro a bordo hasta que su desembarco sea permitido por el
Inspector de rnmi ración, o la falta de parte de dicho
buque o nave aérea de trap~po_tar dicho extranjero des­
de la República si no hubiere sido admitido, aparejará
contra la persona a cargo del buque o nave aérea, o el
consignatario de la misma, una multa de ~100.00 en el
caso de cada extranjero con quien se hubiere cometido
la falta. Siempre que el Inspector de Inmigración en­
contrare que ha sido cometida dicha falta, notificará
la obligación de la multa a la persona a cargo del bu­
que o nave aérea y ta bién notificará al consignatario,
si procede. '1 Interventor de duana cobrará la multa
de acuerdo con el procedimiento establecido en las leyes
aduaneras. Las multas serán depositadas en la Colectu­
ría de Rentas Internas.

e)- inguna persecución ni procedimiento para la apli­
cación de una sanción, por violaciones de este artícu­
lo, serán incoadas después de cinco años de haber ocur­
rido la violación.

Art. 15.- Cualquier extranjero que tratare de obtener

permiso de admisión en la República, puede ser requerido a decla-

rar bajo juramento sobre cuestiones relativas a su admisibilidad.

Incumbe al extranjero suministrar las pruebas necesarias para de-

terminar que no puede ser objeto de expulsión bajo ningún requi­

sito de las leyes de inmi ración. También en cualquier proceso

de deportación que implicare la entrada de un extranjero, el cui­

dado de las pruebas estará a car o del extranjero para demostrar

que entró a la República legalmente en el momento, lugar y de la

manera que efectuara dicha entrada y para este fin el extranjero

tendrá derecho a una declaración sobre su llegada según se demues-

tre por cualquier registro al cuidado del Negociado de Inmigración.
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Art. 16.- Los funcionarios diplomáticos y los funcionarios

consulares de carrera, así como los funcionarios en misión ofi­

cial, sus familias, ayudantes, sirvientes, empleados y miembros

de su cuerpo oficial, estarán exentos de los requisitos de la

ley de inmigración, con la excepción de que deben figurar en la

lista de pasajeros.

Art. 17.- Esta ley entrará en vigor el lo. de junio de 1939

y en esa fecha derogará y reemplazará todas las leyes de inmigra­

ción efectivas hasta esa fecha y la ley número 1343 promulgada el

10 de julio de 1937 y publicada en la Gaceta Oficial número 5048,

del 14 de julio de 1937.

etc.
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